
Ejecutivo No.  2019-00066 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Ejecutado: SOLUCIONES INTEGRALES E INMOBILIARIAS S.A.S.. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2019-00066, 
informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, efectuando 
pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente digital en 
carpeta 15 folios 1 a 16 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede es menester traer a colación 
lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  
 
“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

 

Además, se hace necesario precisar lo normado bajo el artículo 443 del C.G.P, el 
cual en líneas reza:  
 
“Artículo 443. Trámite de las excepciones 
El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas:  

 

(…) 

Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la 

audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el 

auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, 

en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas 

previstas en el numeral 5 del referido artículo 373”.  

 

En consecuencia, con lo anterior, esta operadora judicial decretará como pruebas 
las DOCUMENTALES incorporadas por la parte ejecutante visibles en carpeta 1 
folios 40 a 44 del expediente digital.  



Ejecutivo No.  2019-00066 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Ejecutado: SOLUCIONES INTEGRALES E INMOBILIARIAS S.A.S.. 

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft 

teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Se DECRETAN como pruebas las DOCUMENTALES incorporadas por 
la parte ejecutante visibles en carpeta 1 folios 40 a 44 del expediente digital. 
 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 

Apoderado 
Ejecutante 

notificaciones@vinnuretti.com 3124894870 

Ejecutada soluinmobi@gmail.com   

Curador Ad 
litem Ejecutada 

Lindyarias11@hotmail.com  3177058981 

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams, en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00383 
Demandante: WILSON GABRIEL SABOGAL MANRIQUE 
Demandado: ASESEORES EN DERECHO y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2019-
00383, informando que la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, 
se notifica de manera personal a través de su apoderado judicial y efectúa solicitud 
visible en carpeta 07 folios 1 a 31 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. MARÍA ANGÉLICA 
RODRÍGUEZ GARZÓN.  

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día miércoles diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 



 

 
Proceso No. 2019-00383 
Demandante: WILSON GABRIEL SABOGAL MANRIQUE 
Demandado: ASESEORES EN DERECHO y OTROS 

 

Apoderado 
Demandante 

adolex786@hotmail.com 3053112650 

Demandada  
ASESORES EN 
DERECHO S.A.S. 

administrativa@asesoresenderecho.net 3003631070 

Demandada 
FEDERACIÓN 
NACIONAL DE 
CAFETEROS 

notificaciones@cafedecolombia.com   

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2019-00473 
Demandante: JOHANNA PAOLA TORRES MORA 
Demandado: integrantes UNION TEMPORAL BOGOTA CRITICAL CARE 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diez (10) días del mes de febrero de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2019-00473, 
informando que el curador ad litem de las demandadas JL SALUD S.A.S. y 
BOGOTÁ SALUDABLE S.A. en calidad de integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
BOGOTA CRITICAL CARE, designado en auto anterior, allega acta de posesión al 
cargo designado en calenda del 07 de febrero de la presente anualidad (carpeta 17 
folio 1). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

 

 



 
 

Proceso No.  2019-00473 
Demandante: JOHANNA PAOLA TORRES MORA 
Demandado: integrantes UNION TEMPORAL BOGOTA CRITICAL CARE 

 

Demandante  jopatomo21@gmail.com   

Apoderada 
Demandante 

aconjuridico@gmail.com 
ferleynespinosa@yahoo.es 

3174049969 

Testigo 
MARTHA 
STELLA 
ESPEJO FISCO 

martita8223@hotmail.com   

Demandada  
BOGOTÁ 
SALUDABLE 
S.A 

bsaludable@yandex.com   

Demandada JL 
SALUD  
S.A.S. 

leoberrio1960@hotmail.com    

Curadora ad 
litem 
Demandado 

ricardoruth22@yahoo.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00849 
Ejecutante: MARIA FABIOLA RODRIGUEZ ESPINOSA 
Ejecutado: DIOGENES ROMANO GAMBIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de enero 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 
No 2019-00849, informando que previo a asumir conocimiento del presente 
proceso, se practicó la diligencia de juramento visible en carpeta 14 folio 1 del 
expediente digital. Sírvase Proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por MARÍA FABIOLA 
RODRÍGUEZ ESPINOSA, quien solicita se libre mandamiento de pago en contra 
del demandado DIÓGENES ROMANO GAMBA, en virtud de lo ordenado en 
sentencia de fecha del doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019) obrante en 
cuaderno proceso ordinario carpeta 1 folios 69 y 70 y carpeta 4 Audio, al respecto se 
hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT y 422 C.G.P, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme, 
además, dicha obligación debe emerger directamente del contenido del documento o 
documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada en estos 
y que haya vencido el término para su exigibilidad, esto es, que la obligación debe ser 
clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto, basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 

 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que 
no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto 
en forma precisa y exacta, que, además determine la cantidad o al menos que sea 
liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  



Exp. 2019-00849 
Ejecutante: MARIA FABIOLA RODRIGUEZ ESPINOSA 
Ejecutado: DIOGENES ROMANO GAMBIA 

 

 

 
DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia proferida el pasado doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 1 folios 69 y 70 y carpeta 4 Audio, 
documento en el cual se verifica la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo del señor DIÓGENES ROMANO GAMBA., quien en 
juicio ordinario fungió como demandada y resulto condenada. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la sentencia 
proferida el doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019), título que contiene 
una obligación clara, expresa y exigible. 
 
Siendo lo anterior así y evidenciada la ejecutabilidad del título, este Juzgado librará 
el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los términos de las condenas 
solicitadas frente al fallo que las contrae, así: 
 
“PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante MARÍA FABIOLA RODRÍGUEZ 
ESPINOSA, y el demandado DIÓGENES ROMANO GAMBA, existió un contrato de 
prestación de servicios profesionales como abogado.  
 
SEGUNDO: CONDENAR al señor DIÓGENES ROMANO GAMBA, a pagar a la 
demandante MARÍA FABIOLA RODRÍGUEZ ESPINOSA, la suma de $3.447.275, por 
concepto de honorarios profesionales, que equivalen a cinco salarios mínimos 
mensuales legales vigentes para el año 2016.  
 
TERCERO: CONDENAR al señor DIÓGENES ROMANO GAMBA, a pagar a la 
demandante MARÍA FABIOLA RODRÍGUEZ ESPINOSA, los intereses legales 
contemplados en el artículo 1617 del código civil desde la fecha de ejecutoria de la 
presente providencia y hasta que se produzca el pago de la obligación”.  
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

La ejecutante solicita se decrete el embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado a través certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria 
No- 051-99570 que corresponde a la escritura No. número 3345 del 11 de octubre 
de 2011 ante la notaría 57 de Bogotá D.C ubicado en la dirección Carrera 4 Este 
No. 34-31 Interior 8 Casa 280 Manzana 8 Conjunto Residencia Morella I y II Etapa, 
pedimento que se encuentra acompañado del juramento respectivo ordenado en el 
artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 14 folio 1).  

De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medida cautelar impetrada por el ejecutante, podría resultar excesiva, 
por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 del C.G.P., 
aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., limitándose la 
medida a la suma CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($5.171.000). 
 
Por Secretaría, se oficiará con los datos necesarios para el registro de la medida 
preventiva dentro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No- 



Exp. 2019-00849 
Ejecutante: MARIA FABIOLA RODRIGUEZ ESPINOSA 
Ejecutado: DIOGENES ROMANO GAMBIA 

 

 

051-99570 junto con los insertos y anexos del caso, a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA, solicitándole allegue constancia de 
ello al plenario. 
 
En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por MARÍA 
FABIOLA RODRÍGUEZ ESPINOSA en contra de DIÓGENES ROMANO GAMBA. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARÍA FABIOLA 
RODRÍGUEZ ESPINOSA en contra de DIÓGENES ROMANO GAMBA, de 
conformidad con lo ordenado a través de decisión judicial proferida el pasado doce 
(12) de agosto de dos mil diecinueve (2019) obrante en cuaderno proceso ordinario 
carpeta 1 folios 69 y 70 y carpeta 4 Audio, por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 
a. Por concepto de honorarios profesionales en la suma de $3.447.275, que 

equivalen a cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes para el año 2016.  
b. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero referida anteriormente, 

desde el momento en que se hizo exigible la misma es decir a partir del día trece 
(13) de agosto de dos mil diecinueve (2019), hasta que se verifique su pago, 
liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 1617 del código 
civil, y las demás normas que regulan estos intereses.  

 
SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble ubicado 
en la Carrera 4 Este No. 34-31 Interior 8 Casa 280 Manzana 8 Conjunto Residencia 
Morella I y II Etapa, No. de Matrícula Inmobiliaria 051-99570, de conformidad con 
lo consignado en el certificado de tradición de matrícula inmobiliaria obrante en 
carpeta 01 folios 77 a 80 
 
QUINTO: Se ORDENA que POR SECRETARÍA se LIBRE LOS OFICIOS 
RESPECTIVOS con los datos necesarios para el registro de las medidas 
preventivas, junto con los insertos y anexos del caso, a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA, solicitándole allegue constancia de 
ello al plenario. 
 
SEXTO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($5.171.000), sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 



Exp. 2019-00849 
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SÉPTIMO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago por anotación en estado, 
dado que la solicitud de ejecución fue elevada dentro de los 30 días siguientes a la 
ejecutoria de las providencias ejecutadas, informando a la ejecutada que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días 
hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para 
pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez días hábiles (Art. 442 
del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00238  
Demandante: ALVARO ALFONSO RONCANCIO ARIZA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2022-00238, informando que es allegada al plenario las pruebas decretadas en 
audiencia anterior a instancia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES y el FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, visibles en carpetas 23, 24 y 33 del expediente 
digital. Sírvase Proveer.  

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante jonhtleonardo@hotmail.com 3133268033 

Apoderado 
Demandante 

camposasociadosjusticia@gmail.com 
notificacionescamposasociados@gmail.com 

3214025348 
3014897222 



 
 
Proceso. 2022-00238  
Demandante: ALVARO ALFONSO RONCANCIO ARIZA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

Apoderada 
Demandada 

karen_julieth_94@hotmail.com 3165366877 

Demandada notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00489 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
Demandado SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2022-00489, informando que el curador ad litem designado en auto anterior para 
representar a la llamada en garantía SALUD TOTAL EPS S.A, toma posesión y 
aceptación del cargo (carpeta 12 folios 1 y 2). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 
Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

Apoderado 
Demandante 

spaez@ugpp.gov.co 
samirpaez@gmail.com 

3013379145 

Demandada notificacionesjud@saludtotal.com.co   

Curador Ad litem 
Demandada 

david.gomez@don.com.co  3223665902 



Proceso No. 2022-00489 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
Demandado SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01000 
Demandante: CESAR EDUARDO PARDO CÓRDOBA 
Demandado: INDUSTRIAS REFRIDCOL S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2022-
01000, informando que la parte demandada INDUSTRIAS REFRIDCOL S.A, a 
través de su apoderado judicial allega allega solicitud de notificación visible en 
carpeta 7 folios 1 a 15 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la sociedad 
demandada INDUSTRIAS REFRIDCOL S.A., a través de su apoderado judicial, 
procedió a emitir memorial bajo el número de radicación del presente proceso, 
solicitando notificar de forma personal a la demandada; para lo cual, se hace 
necesario traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 
cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 



 
Proceso No. 2022-01000 
Demandante: CESAR EDUARDO PARDO CÓRDOBA 
Demandado: INDUSTRIAS REFRIDCOL S.A 

 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, la notificación personal se realizó a la demandada en calenda del 15 
de diciembre de 2022, a través de la dirección electrónica 
contabilidad@refridcol.com, de conformidad con el certificado de existencia y 
representación legal visible en carpeta 07 folios 7 a 15 del expediente. Por 
consiguiente, se tendrá por notificada la llamada a juicio INDUSTRIAS REFRIDCOL 
S.A., en los términos previstos en el artículo 301 del C.G.P., dado que manifestó 
que conoce de la demanda.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester traer a colación lo normado bajo el 
artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: Para todos los efectos, se tendrá por notificada a la sociedad 
demandada del presente proceso INDUSTRIAS REFRIDCOL S.A., en los términos 
previstos en el artículo 301 del C.G.P., dado que manifestó que conocer de la 
presente demanda. 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante  cesarpardo17@hotmail.com 3017872606  
3022958601 

Testigo MIGUEL 
ÁNGEL RODRÍGUEZ 
GARZÓN 

hsemiguelrodriguez@hotmail.com   

Testigo JAIRO 
HERNÁN SÚA 
MOJICA 

Jairo.sua@refridcol.com   

Testigo CRISTIAN 
CAMILO OSPINA 
LOZANO 

christianspencer108@gmail.com   



 
Proceso No. 2022-01000 
Demandante: CESAR EDUARDO PARDO CÓRDOBA 
Demandado: INDUSTRIAS REFRIDCOL S.A 

 

Testigo JOSÉ 
FREDDY VIVAS 
PERLAZA 

jose.vivas@refridcol.com   

Testigo GERSON 
GEOVANNY PARRA 
RINCÓN 

gersonparra115@gmail.com   

Testigo ZEUXIS 
ALEJANDRO 
DELGADO 
HERNÁNDEZ 

zadel2h@gmail.com   

Testigo FERNEY DEL 
RÍO BERMÚDEZ 

ferleoganj@hotmail.com   

Demandada contabilidad@refridcol.com   

Apoderado 
Demandada 

mauricio.botero@boterotobon.com    

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01016 
Demandante: BLANCA MARINA RAMÍREZ ESPINEL Y OTRO 
Demandado: BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-01016 
informando que la parte demandada BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA., se 
notifica dentro del presente proceso a través de su apoderado judicial de manera 
personal, de conformidad con el poder allegado en carpeta 5 folios 2 a 14. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día miércoles veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante  marina23945688@gmail.com 3125788059 

Apoderado 
Demandante 

mosquera.jesus@hotmail.com 3108588379 

Demandada contabilidad@blinsecurity.com   



 
 
Proceso No. 2022-01016 
Demandante: BLANCA MARINA RAMÍREZ ESPINEL Y OTRO 
Demandado: BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA 

 

Apoderado 
Demandada 

juanespinosa@yahoo.com  3107683192 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01217 
Demandante: JIMMY FERNEY BELTRÁN TORRES 

Demandado: C&Q INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los tres (03) días del mes de febrero de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01217 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folio 1 a 15 del 
expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintitrés (2023) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 3). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folio 1 a 15 del expediente digital). 
 
Así las cosas, sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el 
estudio sobre la admisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 
observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 
S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 
mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 13/11/2019 13/11/2020 361 

Mora pago prestaciones 14/11/2020 10/11/2022 717 

Salario 1.200.000 
  

Total prestaciones 1.348.134 
  



 
Proceso No. 2022-01217 
Demandante: JIMMY FERNEY BELTRÁN TORRES 

Demandado: C&Q INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S. 

  

 

 

 

indemnizaciones 
  

art 65 C.S.T. 28.680.000 
  

TOTAL 30.028.134 
  

 
 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 14/11/2020 31/12/2021 408 

Mora pago prestaciones 1/01/2022 10/11/2022 310 

Salario 902.968 
  

Total prestaciones 1.162.541 
  

indemnizaciones 
  

art 65 C.S.T. 9.330.669 
  

TOTAL 10.493.211 
  

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia; además 
la parte actora dirige su escrito de demanda e indica en escrito de subsanación 
adelantarse el presente trámite ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá 
D.C, razón por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por JIMMY FERNEY 

BELTRÁN TORRES en contra de C&Q INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S, por 
carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso No. 2022-01439 
Demandante: YINA PAOLA SUAREZ GARCÍA 
Demandado: TALLERES DE COCINA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01439 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 18 
del expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 18 del expediente digital). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 



Proceso No. 2022-01439 
Demandante: YINA PAOLA SUAREZ GARCÍA 
Demandado: TALLERES DE COCINA S.A.S. 

 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por YINA PAOLA SUAREZ GARCÍA en nombre 
propio contra TALLERES DE COCINA S.A.S, cumplir con lo dispuesto en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022. 

 
2. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
3. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible surta los 

trámites tendientes a la notificación de la demandada TALLERES DE 
COCINA S.A.S., allegando al plenario los comprobantes pertinentes al 
sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena 
de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 
Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2022-01449 
Demandante: CHRISTIAN FARLEY BARBOSA CASTILLO 
Demandado: ROYAL MEDIA GROUP S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01449 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 34). Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del día veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 3) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 34). 
 
En cuanto a la medida cautelar solicitada es preciso tener en cuenta lo señalado 
por el artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S. que de manera taxativa consagra: 
 
“Artículo 85-A. Medida Cautelar En Proceso Ordinario. Cuando el demandado, en 

proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a 

insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez 

considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para 

garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente 

proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse 

la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 

indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará 

inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial 

al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las 

pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 

apelable en el efecto devolutivo. 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído 

hasta tanto cumpla con dicha orden.” (Subraya el despacho) 



Proceso No.  2022-01449 
Demandante: CHRISTIAN FARLEY BARBOSA CASTILLO 
Demandado: ROYAL MEDIA GROUP S.A.S. 

 

 

Así las cosas, se verifica que la parte demandante pide el decreto de una medida 
cautelar con el objetivo de que las pretensiones solicitadas no sean ilusorias. 
 
Sin embargo, revisada la petición de marras, el despacho evidencia que no se 
cumplen los requisitos señalados por artículo precedente, ya que no se verifica que 
el demandado sociedad ROYAL MEDIA GROUP S.A.S., haya ejecutado actos 
tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, como tampoco 
se observan argumentos suficientes de los cuales se pueda esgrimir tal situación, 
máxime cuando la parte interesada no arrimó al plenario prueba alguna con la que 
pudiera reforzar su petición.  
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA al Estudiante JUAN CAMILO TABORDA 

LONDOÑO, identificado con cédula ciudadanía No. 1.006.700.311 de Bogotá 
en calidad de miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad 
Colegio Mayor Nuestra del Rosario, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder conferido a folio (carpeta 3 folios 16 a 
18).  
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por CHRISTIAN FARLEY BARBOSA CASTILLO en 



Proceso No.  2022-01449 
Demandante: CHRISTIAN FARLEY BARBOSA CASTILLO 
Demandado: ROYAL MEDIA GROUP S.A.S. 

 

 

contra de ROYAL MEDIA GROUP S.A.S, por cumplir con lo dispuesto en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022. 

 
3. NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte 

demandante, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia.  
 

4. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 
que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
5. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la demandada sociedad ROYAL 
MEDIA GROUP S.A.S, allegando al plenario comprobantes pertinentes al 
sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena 
de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 
Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2022-01474 
Demandante: LUIS ALBERTO BENJUMEA OCAMPO 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01474, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 142). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 142). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  



Proceso No. 2022-01474 
Demandante: LUIS ALBERTO BENJUMEA OCAMPO 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ELIANA LIZETTE TREJOS 

LADINO identificada con C.C. No. 1.088.262.678 de Pereira y T.P. No 234.176 
del C. S. de la J., en calidad de apoderada judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 3 folios 13 y 
14 del expediente digital. 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por LUIS ALBERTO BENJUMEA OCAMPO en contra de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 
por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 
2213 de 2022. 

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus veces 

de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001, concediéndole a la parte demandada  el término de dos (02) días 
hábiles siguientes a la entrega de la misma de acuerdo al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, para que se notifique personalmente del presente asunto, a 
través de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando 
a la misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con 
la contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo 
(no comprimido). 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, a través de su representante legal o por quien haga 
sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 
2001. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 037 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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